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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.151/19
“Adquisición Camión Recolector de Residuos”
 VISTO;
             La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, Ordenanzas Nº 491/08, que regula el Régimen de Contrataciones, Ordenanza Nº 1092/19, de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, ejercicio 2019; y
CONSIDERANDO; 
                                 La necesidad de adquirir un nuevo vehículo, cuyos fondos provienen del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA con el cual se financia parcialmente la compra de un camión cero kilómetro;

                          Que es imperioso continuar con el proceso de renovación del parque automotor de la Municipalidad, incorporando un camión para prestar los servicios esenciales que brinda este municipio;
                           Que se han solicitado presupuestos con disponibilidad inmediata en diferentes concesionarias, encontrando los siguientes modelos:

-ECONOVO: Camión Marca IVECO, Modelo: 170E28 – u$s 93.900, 00 (IVA incluido).

-COR – VIAL S.A: Camión Marca FORD,  Modelo: 1723 - u$s 94.370, 00 (IVA incluido).
-S.I.C.A  S.A: Camión Marca VOLKSWAGEN, Modelo: 17.230 - u$s 94.790, 00 (IVA incluido);
                                    Que de la compulsa de los tres presupuestos, se concluye que la mejor oferta es el camión Marca IVECO, Modelo: 170E28, por un valor de u$s 93.900, 00 (IVA incluido);
                                   Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Autorízase al D.E.M a adquirir un camión cero kilómetro, marca IVECO, Modelo: 170E28, por un valor de dólares noventa y tres mil novecientos (u$s 93.900, 00 - IVA incluido),  a la empresa “ECONOVO, Tecnología Sustentable”.
Artículo 2º-Comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 11/09/19
S/Acta Nº 27/19
